
En el Consultorio Jurídico del MGs. Gabriel García Correa, ubicado en la calle Gabino Rivadeneira y 24 de 
Mayo de la ciudad de Macas, Provincia Morona Santiago, a los 05 días del mes de agosto de 2016, 
comparecen los señores:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VILLAVICENCIO PARRA SANDRA ELIZABETH y su cónyuge FLAVIO MARCELO 
CABRERA YANZA, por una parte en calidad de CEDENTE: y por otra parte en calidad de CESIONARIO: el 
Sr. VILLAVICENCIO PARRA DARWIN PATRICIO, los comparecientes declaran que son ecuatorianos, 
mayores de edad, estado civil casados y soltero en su orden, domiciliados en la Parroquia Tayuza, Cantón 
Santiago, Provincia Morona Santiago, capaces ante la Ley para obligarse y contratar libremente, en tal virtud 
convienen efectuar el siguiente Acto Societario al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La Sra. VILLAVICENCIO PARRA SANDRA ELIZABETH y su cónyuge 
FLAVIO MARCELO CABRERA YANZA, declaran que son propietarios de 195 ACCIONES del valor 
especifico de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la Compañía de TRANSPORTE 
MIXTO TRANSGERMER S.A. Registrada con el Expediente N°- 146125, domiciliada en la Parroquia 
Tayuza, Cantón Santiago, Provincia Morona Santiago, la misma que se constituyó jurídicamente mediante 
escritura pública otorgada en la Notaría Segunda del cantón Morona, el 5 de marzo de 2012, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil de su jurisdicción, el 9 de abril de 2012, bajo el número (9), Repertorio 
número (164). 

SEGUNDA: OBJETO DEL ACTO.- Los primeros comparecientes señora VILLAVICENCIO PARRA SANDRA 
ELIZABETH y su cónyuge FLAVIO MARCELO CABRERA YANZA, ejerciendo derecho que les confiere el 
Art. 191 la Ley de Compañías, en concordancia con el Art 14 del estatuto vigente de la prenombrada 
compañía; CEDEN: 65 Acciones del valor específico de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor del segundo compareciente señor VILLAVICENCIO PARRA DARWIN PATRICIO, es decir 
una parte de sus acciones y derechos que lo poseen en la prenombrada compañía. 

TERCERA: COMUNICACIÓN DEL GERENTE.- Encontrándose presente el señor Gerente Flavio Marcelo 
Cabrera Yanza, declara que este Acto Societario fue conocido por él, el 2 de agosto de 2016, mediante Carta 
de Cesión de Acciones firmada por la Cedente y el Cesionario, en conformidad con lo dispuesto en el Art. 189 
de la Ley de Compañías, en ejercicio de sus funciones procedió con esa fecha a tomar nota de este particular 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Institución. En consecuencia dando cumplimiento a lo determinado 
en el Art. 21 de mismo cuerpo legal, comunica de este particular a la Superintendencia de Compañías a 
efectos de su correspondiente registro. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Documento que fue leído en alta y clara voz a los comparecientes quienes luego 
de conocerlos lo aceptan haciéndolo suyo el total de su contenido y ratificándose en todas sus partes para la 
solemnidad sustancial de lo actuado firman en unidad de acto los intervinientes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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